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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑ ÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPANÍA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE... 0coococcnononio AUIBERT. 
NÚMERO DE EXPEDIENTE................. MUERA ccoo oo oro ooo roca conogrnnoooijasss 

  

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL RAÉAEL.....A... AVILA... SAAMTALIARIA .... GERENTE 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE... AMABERT....... GUIDES... DE. HAUTE.. LIQUIACIRE Mica 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA.......... TAI AAA 
DOMICILIO. ZOWE....D.” ACDVITE...DE-LONGIFAM........39330.... CHAPA RENLAN... TRANCA 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS...LARQLE... DARSE... CHISTIANE. .PEUETTEA. .VENEL 
NACIONALIDAD. ......é-. CUARTA cc io opere grrr rca 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL... LILA Ecco 
DOMICILIO... (4... (UNAZOARA... FE 12ZO..... VALLE. ...DE...LOS... MIMOS... QULTO.............. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

s 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

    SAS ENTA ALE 

DEVELOPPEMENT 

  

2A LONGIFAN | 
38530 CHÁPAREI 

   

  

Philippe Moderé tasado — [faanusa [3ada. cores 
  

  

  

  

  

  

  

  

10 
  

11 
  

12 
  

13               

  

NI 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO 

ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN Z0/2 _12___ 6 
AÑO MES DIA 

  

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES


